
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 22 de junio de 2021. Pasa a Despacho el proceso 

radicado bajo el número 2021-00222-00, informando que el 11 de junio de 2021 

se allegó memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante, por medio 

del cual solicita el retiro de la presente demanda toda vez que ya está siendo 

tramitada en Manizales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 VILLAMARIA CALDAS 

 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 178734089001-2021-00222-00 

Demandante: ANDRES MAURICIO ARIAS AGUIRRE 

Demandada: ERWIN SMITH BASTIDAS DIAZ 

Auto Interlocutorio: 745 

 

 
De conformidad con la información consignada en la constancia que antecede y a 

la petición elevada por la profesional del derecho Dra. RUTH ELENA GÓMEZ 

GONZÁLEZ, se accede a la solicitud de retiro de la presente demanda, teniendo 

en cuenta que hasta el momento no se ha efectuado actuación alguna dentro del 

de la misma. 

En consecuencia, se ordenará el archivo de la actuación previa cancelación de su 

radicación en el sistema de Justicia Web XXI - TYBA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WALTER  MALDONADO OSPINA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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